
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Derechos y Garantías ha considerado el  proyecto de ley

50807 CD - UCR - Evolución de la diputada Espíndola,  por el  cual  se

incorpora el art. 131 bis a la Ley Nº 10.703 (Códigos de Faltas) y,  por las

razones expuestas en los  fundamentos y  las  que podrá dar  el  miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto presentado, el

que a continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Incorpórese el  artículo 131 bis a la Ley Nº 10.703 y sus

modificatorias,  el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 131  bis:  El  que  en  cualquier  carácter  posea  un  inmueble  y

omitiere  o  se  negare  a  efectuar  el  descacharrado o  el  cumplimiento  de

cualquier  otra  medida  de  naturaleza  sanitaria  adoptada y  notificada  por

autoridad competente con el objeto de prevenir la propagación del virus del

dengue, podrá ser reprimido con pena de arresto de hasta 2 (dos) días y/o

multa de hasta 10 (diez) unidades JUS."

ARTÍCULO 2 -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión Mixta, 23 de agosto de 2023.

Firmantes:  Cattalini  –  Balagué  –  Donnet  –  Espíndola  –  Orciani  -

Galdeano
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